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Rogamos n^ieTamente á nuastros sus- 
criptores, se atengan á las adaertencias 
de cuarta plana, pues de no hacerlo asi 
no podrán ser atendidos.

El plazo para reclamar números ex­
traviados es de quince días, transcurri­
dos los cuales no se servirá ningún nú­
mero atrasado.

Li GOieiii tim 
iii

Con persistencia halagadora, la pren­
sa viene, hace días, atriliuyendo al ge­
neral Weyler el decidido propósit» de 
separar la Benemérita de la política; 
mejor dicho, de snstraerla á la acción 
d» ésta.

Deseo laudable, obra magna, si si 
marqués de Tenerife la lleva á cabo ha­
brá conseguido uno de los más grandes 
empeños de su vida.

No hay nada más desmoralizador, más 
disolvente, más deletéreo, que la inge­
rencia de la política en la vida interna 
de la Guardia Civil.

Lo primero que necesita saber todo el 
que á ella pertenece, desde el coronel 
hasta el último guardia, es que el cum­
plimiento del deber lo abroquela contra 
todo ataque y contra toda insidia.

Es necesario que el cacique rural, que 
tiene influencia con el diputado del dis­
trito. con el gobernador civil, con el per­
sonaje madrileño, se convenza de que 
nada puede contra una fuerza que no 
pertenece á partido alguno, contra una 
fuerza que tiene la misión de hacer res­
petar la ley, sea negro ó blanco, alto 6 
bajo el que la infrinja.

Cuestión de esencia, necesidad indis­
cutible, si el general Weyler la empren­
de con ánimo decidido, no tendrá á su 
lado más que colaboradores, pues si sus 
reformas como ministro pueden sor dis­
cutidas, estos propósitos que afectan á 
la entraña misma de la benemérita ins­
titución, sólo plácemes merecen, y segu­
ramente que los obtendrá el ministro de 
la Guerra.

No se nos oculta que la labor es árdua, 
diíicil la empresa. Porque no se trata 
solamente de desplegar energía; asunto 
os este de tacto y habilidad excepciona­
les, por la fuerza resistente que en este 
país tienen los intereses malsanos y la 
funesta rutina.

Si apesar de todo, el ministro vence— 
y nosotros hacemos votos porque así 
sea—se habrá cumplido una de las más 
ardientes aspiraciones de la Guardia 
Civil, y uno de los puntos más intere­
santes del programa de su Heraldo.

loe demás. Con esto. 7  n u tr ir  las escalas do 
oAciales de dichos Institu tos con los dé las  
reservas de todas las Armas, que si muy 
dignos de ello, tam bién lo serian 7 con m a­
yor razón de Ingresar en las escalas activas 
de las Armas de su procedencia, puedei es­
ta r  satisfechos los M ifes  de las glorias pa­
trias.

iCuantoi seres víctimas de la  fatalidad de 
loa tiempos y  de las Irrefutables leyea do la 
fuerza del destinol

Malaventurados aquí y a llá , pues a l Anal 
de la Jornada, hiel y  vinagre leo darán para 
apagar la  sed, y  con un /« r í ta a lie a rá  tanto  
▼ituporlo como Justo premio á  la abnogacióB.
El general Meotea S i e r r a

iñ  ac taal secretarlo de la  Dlrocdón gane- 
ral ha sido destinado á la Jan ta  Consultiva, 
coatlncande de Real arden en a q ts l  Centre 
hasta que se verifique la en trega que se pre­
viene en el Real decreto de disolución.

Los otclales señores Villegas y Bosllle, 
eostlshan  aliviados de las lasienes qne ■■- 
frieren en el vuelco de la diligencia de A r­
tesa de Segre.

Lo celebramos.

Cneatlém peraoBf»!
Leemos en la prensa de la  Corulla:
«La cnestlÓQ personal soncitada anteano­

che en el F^porttng-Club, á conseetencla de 
lea snceses de Culleredo, en tre  el diputado 
é  Cortes por esta circunscripción D. Anto­
nio del Moral y el teniente coronel primer 
Jefe de la Gnardls Civil D- AdoKo Morales, 
ha sido satisfactoriam ente soloctecsda por 
raedlo de ttn acta.

•In tervinieron en este asusto  Ies amigas 
del prim ero señores Becerra Armesto, d ipu­
tado á Cortes por Ferrol, y  R^paiol, cerenel 
de A rtillería, y  loe del segundo señores Ca- 
ruccho, coronel de CabaKcrla, y  Corral (don 
Dimas), médico m tltiar >
Mmev* pArládlco

H«mas recibido el segundo número de 17/ 
Fr(«r-s»9, semanario que se publica en Ciu­
dad Real y  viene á defender los Intereses de 
Guardia Civil y  Carabineros Deseamos al 
nuevo colega la rg a  y próspera vida.

R . 1. I*.

N o t i c i a s  y  C o m e n t a r i o s

B1 general Dabán ha sufrido algún re tra ­
so en su couvalcceucla.
Eiloenelan temparele^

Rl /)»««» Ofitial de ayer publica en su p ri­
mera pagina, tn a  Real erdan qne Interesa á 
tcdos 1*8 Jefes y oficialas del Kjército.

C*n el *n do ev itar que m ientras haya 
oficialidad excedente qaadea sin cnbrlr la r ­
go tiempo a lg an e t destinos, se ha dispuesta 
por el m inistre de la  Guerra qae ningún je ­
fe ú eficlal pueda d isfru tar de U ceada más 
de des meses, cualquiera que fuere el me- 
ttve.

Pedrán cencederse prórregas; pere les qae 
las disfruten qnedarán de reemplazo al te r- 
inlnarUa, con medie sueldo, si la Ucencia 
ora para asunten propios, y  con los cuatro 
quintos, si faé por enfermo.

Esa disposición regirá tam bién para los 
que actualm ente están con Ucencia.
El lnepe«t«r genar»!

Como venia anniclándose ha sido nombra­
do para este cargo el actual D irecter d é la  
Q uariia Civil, pero se sigue insistiendo en 
que no aceptará por el estado da su quebran­
tadísim a salud.

—e—
En las próximas maniobras qne las Aca­

demias de todas las Armas van á  verificar 
ea el campamento de Carebanchel, parece 
■er que no figurarán las de los Institutoslde 
la  Guardia Civil y  Carabineros, lo «nal llam a 
Ib atención y  causa molestia qce basta ou el 
principio de le carrera ve diferencio á los 
átam eos de Je ta fey  de El Bscorlal de todos

des, uns olla de m anteca y tres  Jamones, to­
do lo cual, excepto la harina , ha elde recu­
perado.

Bs altam ente plausible el celo del ceba 
Hernández y de los citados guerdlas qne cea 
su conducta correboran que la  úalca policía 
Judicial eficaz en B spaia es la Guardia Civil.

Rl exacto eampllm lento de los eneargea 
qne ae la d irigen y  le eerieded en les epe- 
ractoaes que realiza, haa determ inado que 
ea  un corto espacio de tiempo, sea eonocida 
le espadería de D. Nicolás Martin, Freeladus, 
16, por todos los Individuos del benemérito 
las tltu to , pndiendo afirmarse que en v lrtad  
de tan  exeelentea coud clones y de la bara­
tu ra  de loa efectos que expende, d isfru ta de 
la t0el*si9t pere le venta ea la Guardia CU 
vil.

Lesrevólv*rs imith que el señor Martin 
vende á plazos á  sus Individuos, son de pre­
cisión y seguridad, por eso es tan  fabultea 
la demanda de tos pedidos-
l*a«de sfirmarae

Pretender que El EeM«sg« ArH0«
•Im l sea la panacea universal, seria d ivu l­
gar; pero asegurar qne ea el mejor medica­
mento que existe para curar todas las afoc- 
clonea del estómagoélnte.sttno«, empezando 
la mejoría á la pr mera toma, esto lo deci­
mos por tener motivos fundados para ello.

Rambla de las Flores, núm. 4, Barcelona.

Ha fallecido en esta Corte el teniente ce- 
ronel D Rafael Mazeres, destinado en la  ac­
tualidad a  la Comisión liquidadora.

Su m uerte ha sido muy seutlda.
Enviamos a s a  dlatlogulda fam il'a nuostro 

pésame.
—0—

Ba el préximo mea de m ayocentraeró ma- 
trlm ealoe l g ta rd la  del puesto de Torrela- 
gnna F. Alejo Gil Redondo con la joven de 
aquella localidad María Radrignez Pérez, 
apadrlnándotea ta hermana del novio deSa 
R ita Gil y el gnardia Rdnardo González Gó­
mez.

Deseamos á  los faturos contrayentes mil 
felicidades.

También muy pronto ae eatazaraa 
en Toledo el guardia del puesto de Temble- 
qne Lucio García Rollizo y la joven Mariana 
.Alguacil Rodríguez, siendo padrinos D. Mi­
guel García Rollizo, teniente de Infantería, 
y  doña Riadia García Rollizo, ambas herm a­
nos del novio.

Es éste un Infatigable y constante chara- 
dista y, por lo tanto, no dudamos que resol­
verá 'OU exactitud la  charada de) m atrim o­
nio, ana de las de más dificH solncléa.

•  —

Rl jefe de la  Guardia CtvU de Loa Barrios 
(Cádiz) ha detenido á tres sujetos da qulenas 
se sospecha tengan  participación en e lc r l-  
men cometido hace pocos dias en Palmoses. 

—o—
Merced á la oportuna intervecelé.a de la 

Gnardia Civil que, con ayoda do varios ve­
cinos, logró localizar el te rtib le  incendio 
declarado el 7 del actual en la cuesta deno­
minad Cerogeda, perteneciente á los pue­
blos de Avia, Pedrosa y Bebollada, en té r­
mino de Onis, tos daños qnodaron redocHos 
i n aa extensión de cnatro hectáreas de te­
rreno de argom a y rozo.

—o—
La Guardia Civil de Pntgrelg y  Balzarioy 

se ha reconcentrado en Berga, según se dice 
en previsión de algona algarada carlista .

iUna vez más el eocoT Acaso si; pero basta 
los niños saben ya cómo se debe proceder con 
los espantajos

Con un garrote y tirando á dar en a  ca­
beza. —o—

Per el cabo comandaote del puesto de Rl 
cobayo (Zamora), Emeterio Hernández Mar­
tínez y  gnard ia  Pedro Bonito Alvarez, faé 
hace días detenido y entregado á la  antorl- 
dad judicial, el vecino de Mnalas del Pan, 
Nemesio Rodríguez, convicto y  confeso del 
robo á sa convecina Fermín Fernández, de 
varios efectos qne fueron reenperades

S i mismo cabo señor Hernández Mar- 
tioez y guardias Antonio Recalado. Podre 
Benito y .lanriclo Gallnde. han puesto á 

i dlspealclóa del juzgado á Jesé y Nlcelás Ml- 
' guel, veciaosde Almeroz, auterea del robo 

efectuado a llí el 20 det pasado marzo, coa- 
' sigteate en dos costaW  de harina, dos cer-

S 0 P R £ S 1 0 H
na LA

D I R E C C I O N  G E N E R A L
<»OlarIa Ofielal,, del dia 19)

EXPOSICIÓN
SEf̂ oaA: Simplificar los distintos or­

ganismos qué forman parte de la Admi­
nistración central del Ejército, hasta 
conseguir que radiquen en este ministe­
rio cuantos asuntos orgánicos y y  admi­
nistrativos tengan alguna relación con 
los Cuerpos armados, es reforma de tan 
capital interés para llagar i  obtener el 
mayor perfeccionamiento en la organi­
zación del Ejército, que el ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M., en­
tiende es una de las que deben plantear­
se desde luego. Entre los organismos á 
que anles se alude, existe la Dirección 
general de la Guardia Civil que, inde­
pendiente hasta ciertoi límites, de este 
miníaterii), tiene atribuciones inspecto­
ras á la par que entiende en todojcuante 
á organización y administración dél Ins­
tituto se refiere; y como quiera que no 
hay razón alguna para que los asuntos 
d t dicha índole no radiquen en este mi­
nisterio, como ios de las demás Armas y 
Cuerpos, sino todo le contrarío, pues asi 
habrá más unidad, y la experiencia, por 
otra parte, acredita que el Director ge­
neral no puede ser Inspector y á la vez 
ocuparse de todo lo referente á organi­
zación y administración, teniendo que 
delegar en el secretario, el ministro que 
subscribe propone á V. M. la supresión 
de la Dirección general de la Guardia 
Civil, pasande á este ministerio cuantas 
atribuciones dispositivas correspondías 
á dicho centro, y que se nombre un Ins­
pector general de la Guardia Civil de la 
categoría de teniente general, quien se 
entenderá directamente con el ministro 
de la Gobernación para tedo lo relativo 
al servicio, con eujecián á lo que dispo­
nen los Reglamentos rigentes, y  cen 
atribuciones para proponer á este mi­
nisterio las medidas que estime eonve- 
niantes, como consecuencia de las revis­
tas de inspección que ha de pasar con 
frecuencia á las fuerzas del Instituto. 
Fundado en las consideraciones que que­
dan expuestas, eljministro de la Guerra, 
de acuerde con el Consejo de ministrps, 
tiene la honra de someter á la aproba­
ción de V. M. el adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid 17 de abril de 1901.

REAL DECRETO
A propuesta del ministro de la Gue­

rra, de acuerdo con el Consejo áe m inis­
tros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Re­
gente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente;
Articulo Se suprime la Dirección 

general de la Guardia Civil.

Art. Un teniente goieral, con la 
denominación de Inspector general de 
la Guardia Civil, ejercerá, cea las atri- 
bucienes propias de estos carges, las 
fuQcienes inspectoras que asumía el Di­
rector general de dicho Instituto, sobre 
todo lo relative al servicio especial del 
Cuerpo, y á so instrucción, adain istra- 
cién, régimen interior, policía y  disci­
plina.

Art. 3.® El Inspector general de la 
Guardia Civil dependerá inmediata y di­
rectamente del ministro de la Guerra, 
sin perjuicio de le cual deberá enten­
derse directamente también con el de la 
Gobernación, de quien recibirá las ór­
denes é instraeeiones relativas al servi­
cio peculiar del Instituto y al acnartela- 
miento de la fuejza, con estrieta suje­
ción á los Reglamentes y  disposiciones 
per que se rige.

Art. 4.® Podrá disponer, de acuerdo 
cen ei ministro de la Gobernación, la 
reunión ó concentración de los puestos 
del Cuerpo que haya de revistar; y ejer­
cerá las facultades gubernativas eensif- 
nadas á los Inspectores generales en el 
Código de Justicia militar.

,\rt. 5.® Queda reservada al ministro 
de la Guerra, procediendo de acuerdo 
con elde la Gobernación, la facultad de 
poder concentrar la fuerza de la Guardia 
Civil, en determinados cases, concedida 
al Director general en el Reglamente 
para el servicio del Cuerpo.

Art. 6.® Como consecuencia de las 
frecuentes revistas que el Inspector ge­
neral ha de pasar á las fuerzas del Ins­
tituto, propondrá al ministerio de la 
Guerra las medidas que estime conve­
niente se dicten acerca de todo cuanto 
ha de ser objete de su inspección, inclu­
so le que respecta al personal.

Ari. 7.® En armonía con lo dispuesto 
en Mi decreto de 18 de enere de 1893, to­
das las demás atribuciones directoras y 
dispositivas que correspondían á la Di­
rección general de la Guardia Civil, pa­
sarán á una Sección del ministerio de la 
Guerra, la cual entenderá en cuanto se 
relación! con la organización, personal, 
contabilidad, material, colegios y re­
monta de dicho Instituto, eonfiándosr 
asimismo á los capitanes generales de 
las regiones y distritos, y comandantes 
generales exentes, aquellas atribucio­
nes que, por su carácter de generalidad, 
les correspondan y  no sea precisa su 
centralización.

Art. 8.® El Inspector general de la 
Guardia'Civil tendrá á tus inmediatas 
órdenes un coronel secretario y el per­
sonal auxiliar que se crea necesario, 
asignándesele, para Ies gastos de mate­
rial, una gratificatióa anual de 10.000 
pesetas.

Art 9.® Con los créditos consignados 
en ios capítulos diez y seis y diez y siete, 
del presupuesto vigente del ministerio 
de la Guerra, se atenderá á los gastos 
que ocasione esta erganización.

Art. 10. El ministro de IaG uerra.de 
acuerdo con el de la Gebernacióo, dicta­
rá  las disposiciones cenvenientes para 
el debido cumplimiento y  desarrollo de 
lo preceptuado en este decrete, del que 
se dará eportunamente cuenta á las 
(fortes.

Dado en Palacio á diez y seis de abril 
de mil novecientos uno.

MARIa  CRISTINA
El BilsUtr* fie la Guerra, 

V a l e r t s B O  W e y l e v
ORGANIZACIÓN

Gire»U^- Rzemo. 8r : Para eampItmeQ- 
t» r In dispoesto ea el R‘'a l decreto de esta 
fecha, por el qae ae snprim e la Dirección g e ­
neral de la Gnardia Civil, la Reina Bebente 

' del Reino, en nombre le sa AQ«ra*to Hijo el 
j Roy (q. D. g.), se ha servido resolver:
I Primert. La Dirección g en e 'a l de laG uar- 
' día Civil cesará csasoorgaatsm ods la A dn i- 
I nistraclón central del Ejército oí día 25 del 

mes ac taa l, debiendo pera entonces qnedar 
tersatnados todos los asantes qne se bailen 
pendientes en Is actnatldad, y  rolaclonande 
cen dnplieade Indice loa qne por hallarse en 
tram itación, é per otra censa, no fte ra  pasi­
ble dejar n ltlnados para rem itirles á la an- 
torlfiad ú  oficina adende carrea penda sn dae- 
pacho, según el cnadro sinóptico qne se 
aoompafia.

I Loe ceroneles subinspectores de

Tercio y les jefes de Cemandanclas y depen- 
denelss de la  Gnardia Civil, se d irig irán  des­
de dicho dia á ios aapttaDes generales de las 
r^ lo n e s  y  distritos, cem andantas generales 
exentes, Inspector general del Cosrpo y Jefe 
do la sección de Cuerpos de serTtcles espe­
ciales do esto m inisterle, según preceda, con 
arreglo  á la dlstribnclón de asantos qne se 
expreaaa en ei citado oaadro, para tedos 
aquellos en qne antes Is verificaban á  la Di­
rección general,

Tiroir*. Per censeceeaota de la an terlo r- 
n en te  dispaesto, al Director general de la 
Onsrdls Civil cesará en sn cometido en la 
expresada fecha, haciendo en trega al n ieve 
lospoctor geaeral, de tedo lo re la tivo  al ser­
vido especlsl del Caer pe y á  sn iastrnecién, 
aTinlDtstrsctós, régimen Interior, policía y 
dl<ctplln:<, 7 al geoertl j 'fo  de la  secetón 
de Caerpos da servietos especíales, de enan­
te se relacloaa con la  organlsaclón, peras- 
n^l. contabilidad, m aterial, colegios y re­
monta de dicho la s tlta to ; qnedaado, a.simls- 
m», á cargada los capí tenes generales de las 
r'-giones y  d istritos, y com andantes gene­
rales exentos, aquella* atrlbocionea qne por 
sn ra réc te r de gvneraltdad les corresponda, 
te lo  con arreglo  á U olaslficactéa qne se 
couHlgna en el cnadro sinéptlco antes men- 
clonsfio.

Cuartt. La o sji >le la Dire clén general 
de la Guardia Civil, C‘in el carácter qne hoy 
tlen", pasará á depender del general jefe de 
la sección de Coerpos de servicios especiales 
de este ministerio, siendo prim er clavero de 
ella el J-f< mas caracterizado del Cuerpo con 
destino en dicha socelón. segando clavero al 
jefe de contabilidad, y tercero el cajero; fe f-  
mallzándose a l efecto la en trega en los té r­
mino* reglam entarlos.

Quinto. La habilitación general del C ser- 
po c e jtln aa rá  representando á les centres, 
Tercios y Cemandanclas del mismo, cerca de 
tos departam entos civiles, oflelnas de Adm l- 
nUtración Militar y de Hacienda y  Tesore­
rías, percibiendo loa créditos csnstgnades 
en les d istin tas aecclenes del presapnesto 
qne libren á  sn favor las ordenaciones fie pe­
gos de los minUterios respectivas.

Se»tí. Rl personal de Jefes y  oficiales de 
la Gnardia Civil que coBstituyen la  actaal 
p lan tilla  da la Dirección general, qnedará 
dlstrlbnlde en la stgolente forma: en Is Ins- 
pecc'ón geaeral, na  coronel, na  ten ien te ce- 
rene], dos capitanea y nn prim er tenlonté; 
y en la sección de Coerpos de servlclts espe­
ciales Ae este m inisterio, dos tententea eo* 
reaeles, cinco comandantes, cinco capitanes 
y nn primor teniente 

De Baai orden lo digo á V. R para sa cono- 
clm 'ente y demás efectos Dios guarde á 
V. B. machos nñoe. Madrid I7de abril ds 1901.

WSYLKR
Sañor...

Cl7Álf/iO SiyÓPTICO, fuo st tila,da las atan- 
toa a* faa Kan i t  intandar los eantras 1  iapan- 
ianaius qna se aspresan á eantinnaciin, etn- 
forma i  la Real orden eirenlar y Real itertta  
de estafaeKa.

laepeoelAa Beneral de Im Gmardto 
VlTlI

Servicios en general.—R evistasreg lam et- 
tarias de Inspección de Isseeroaeles snblna- 
pectorea de Tercio y primeros Jefes deOe- 
m andaoela.—Expedientes é Informaciones 
privativas del Cuerpo.—Bstados de situ a ­
ción.— -Acuartelamiento y obras. — Recom­
pensa* por serviclosprestados.—Incidencias 
con las eem paiiss de ferrocarriles —Laxos 
d* segundad. —CoQdneclones de presea.— 
Idem de Ciada les.—Expedientes per Ina ttlr- 
zaslón de prendas en fnneiones del servi­
cie —Rstados de servicies rnrales y  fereata- 
lea prestados durante al mes para rem ltlslea 
al m inisterio de A grlcnltora, Indostrta  y 
Comercio y al de Gobernación —Estades de 
Indlvldnoa reqalsitorlados qne b ay as  slde 
eaptarados dorante el mes an terio r.-B am l- 
Bión de hojas de ru ta  de preses cendneldes á  
la  Dirección gonsral de estableclmleatoa 
penales.

9eMl4m fie Cmerpee fie 9ervl«fime 
Enpee Imlee

Jifas f  Personal y asuntos de jefes
y  oficiales.—Ingresos —Destines.—Ascen­
sos.—Retires.—Crocee.— Lejas de serv i­
cios —Biografías— Postergaciones. — Cla- 
•Iflcaclenea. -Escalafenes.

T'^ps.—Personal y aanntoa de trepa .—In ­
gresos.—Ascensos —Destinos.—Gentlnua- 
eloness. — Reengnoches. — Resclslonss ds 
compromiso.—Rectificaciones. — Crooes.— 
Retiros.—Premios y ploses de reengan­
che .—Bsoalafoaes de clsiies fie tropa.— 
Asnntos Indeterminados.

Cbn/«At/i¿sA.—Bocameataclón y  contabili­
dad general.—Presnpoestos.—Utensilio.— 
Contratas.—Sociedad deSeoorros M ataos.-r 
Reclamación de piusas por servicies.-C aja 
yHabtlItactón —Cañotas corrientes esa las 
cajas de las Comandunelas-—Actas de ca­
jeros y  habilitados.

Cs/vyi».—Colegios y asiles.—lagreso  en los 
mismos.—Escalafón áe aspirantes.—Con­
tabilidad y admlQlstracléa.—Obras y re- 
paraeienes e s  les edificios —Im prenta.— 
Expedios tes de les aspirantes á  ingreso an 
el Colegio para eficialeB.—Reglamento er- 
gánlce y  régim en in terior.—Incidencias
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AHO IX

á*l peraaaal i t  «lomBog.—Ralacloneg d« 
•x im enes y  propeoíla*.—gdlflcl* destl»»- 
Bo al DitaiBo.

Or^tH us^B. _  Org-aalíaclói. — S ««oata  —
A.rma*ent* —U n lfa ra ld a d .

■ ® 'n írf: a - íT l i t r . . -
DMrlbacWa de íra b a jw .-c ie r ra  y  d lrw - 
clíB de U  correspoDdencla dirigida í  loe 
Tercio* y  Comandaoclaf— ArcbiM  y Bi­
blioteca.

BL Hgftfctag PE QOAMiA. CIVIL

C « p U a n ia s  K « n e ra le *  d e  la a  i>«k U - 
B e»  T 4 e  B a le a r e *  y  a n a r l a *  y  O a- 
m a n d a n e la *  f f e n e r a le a  d e  C e n i a  y  
M e l l l l a .  ^
(>nceildn de licenclaaá l^ajefea. eflclalea 

y  tropa— Jaatlcia.—Bipedlentes de qole- 
braa -D esfalceg y prerrateos de loa ml*- 
mog.-TramltaclÓB y coreo al nalnleterlo de 
lo se ip e d le n te id e re lle f  y  aboBo de s teU  
de« - Id e m  de lag iBj^taaclaa qoe ae prom ne- 
T8B por el peraeoal del Inatlto te  y  eae  axl- 
Jaa rea] reaelBeidD.

. .  j  Wbtlsr
Madrid 17 de abril de 19*1.

a l l e n d e j l̂  e s t r e c h o

Amplíaloaal* m ateria Bibre qae la  labor 
parlodfatlc* se ejerce y  reducldea lea U aitea 
de cada oám ere por la naaltlplictdad de 
«aantoa A qoe perenterlam ente debe dedi­
carse la a te n d ía  y q n e -y a  por a .  m otíro 
ya por otr# - ia te ro saa  A loa lectorea, Impo- 
81 ble reaolia abarcar aa na aélc a rtica le  loa 
TarladogaapectoadeBB tema coalio lera, y  
te a  Improbable es é l*  corta en la  mayarla 
de loe cases cemo é la larga  aegare lograr 
el Troto qae sólo á la razón y  A la  cenataada 
68 dado reenger.

^ p n e a ta a  ya  per Doaotroa de aiodo gene- i 
ra l la excepclonallglma eitoaclóa de la Ooar- I 
día C lrli en Ceata y  las eapeclalea ceadlcle- ' 
nes de a« serrlcia A qae la equidad exlje ca- 
rrespondaun plos de campaña qae el per- 
m aaente estada de goerra de aquel canpo 
ju stlfljaeaab 'o lu»* . pereque, de hecho, no 
^ rc lb e o  aU-, aquellos benemérltoa soldados 
hemos hoy de ecuparBos de dos cueatioaeg 
q 09 loa afectan grandem eutf: la  de restua • 
rio y  la  do alojamiento.

E ealm eate.ea cuanta Al* prim era, poce 
aoB queda por decir porque, formando parte 
de BUeatro programa, la hornos hecho objeto 
de ana Insistencia qne los afortauados mor- 
taloa dueños en cada momeate de acomodar
oí abrigo y la  dtapoalclóa de au tra je  A laa 
exigencias del clima, no podrAx explicarse, 
peroqne haliarA m ay en au lu g ar la  Boao- 
m érha que, por le que ae ra ie re  al servicio 
y .lc Q m p  lm leotodol deber, aoconocees-
taclones a l distingue de ellas y  que allA va
por montsa y  verlcuetoa aforrada ea  su cru- 
« d a  lev ita  de fuerte paño, en su paatalón 
do lo ml«mo y en 818 roelas pelatnaa, Igual 
con ol hielo y las aleves del invierno que 
con los ardores del bochoraoao estio.

Coass hay cuya aola enunciación constitu­
ye nns defensa Insuperable, y  el vestuario 
es ana de ellas. B1 Inalgne Perogrulle no eg 
niUGhas veces Bino la encarnación de la ló­
g ica y  de la higiene. ^Hace frioT Paos bien 
esta arroparse iVlone el calor? Pues A snbg- 
t l tu lr  aquellas ropas por otras m is  ligeras
b o ae  comprende, pnea. por qué ia Benemó-
r  ta  ba de ser la excepción de prlnclpioa tan  
elem entaloi, con grave perjuicio para  su 
comodidad y hasta para au ta lud .

Esto, qne nos ba movido y  nos mueve A 
pedir la adopción del traje  de rayadillo en 
el Instltn to  dorante el veraao y  coa mayor

' en aquellas regiones en qne el calor 
68 insoportable a in  pora / «  ^
Moa, toma cuerpo al tra ta rse  de la  Onardl*
Civil de Ceuta que, bajo los raygg del abra­
sador aol africano, em ulará muy pronto laa 
glorias del mArtlr S in  Lorenzo ai no se toma 
una medida qne resalta  a llí de necealdad 
absolota.

¿T qné diremos del alojamiento? Bn ese 
pnnto sería contar y  no acabar, como laa 
crónicas de Jos caballeros antlgooa. In s ta la ­
da aquella fuerza del Institu to  en laa forta­
lezas del campo exterior, cuya coustrucclón.
ajastandosealascondlclouea ordinarias do
los Cuerpos armados de prim ara línea, ea 
completamente inadaptable A na Arma os- 
poclal en que abundan loa indlvídnog casa­
dos y  con familia, no pnede darse idea de la  
íBcom odliadconqueloa guardias viven en 
aquellos fuertes donde solo hay—si loa hay— 
^ b a iló n  para oñclal y cnarto de sargento , 
teniendo las matrimonios que habitar en un 
ooarto da corrección, en nn cnerpo de g u a r­
dia ó en otra dependencia por el estilo que 
Dios los depara, si eg que no ge ven obllga- 
A o aáh tcer en nna g ran  sala, gr>ade, if, 
comn da cuartel, pero aln o tra  condición ape­
tecible, nna vida en comUn qne repugna al 
decoro y  a l menos exigente en m ateria áe 
hogar.

Ho oreemM nosotros a l  ereerA nadie que 
esas cnest oaes de vestuario y de alojam ien­
to sean Irresolubles en forma compatible cen 
el deber y  la elcacla del servicio. Para que 
aquél se cumpla y el segando ge realice, no 
«  preciso agravarlos con molestias insopor­
tables A que, 8i se busca, pnede bailarse re- 
noalo.

NUM. 301

í Rs eso lo qne las buenas prácticas prone- 
gales acoBBsjan ea m ateria criminal? iCtbo 
prescindir do a a  indicio parque haya o .r .,  
de cualquier clase qne sea, que parezca con­
tradecirle? Los Informes médices, cuando 
M dte ignora los graves y  frecuentes errores 
de Indacclón á que están expuestos isou n un­
ca d« u i  modo inconensos, ofrecen tan ab­
soluta corttdum bre que «xcusen toda d ili­
gencia posterior?

Nojotros no doclmaa, porque no aos Incnm- 
»  ese trabajo, que lo ocurrido en la calle de 
^ I m e s  sea ó deje d« ser nu snicidlo. Lo qne 
decimos es que para afirmar legalm ente una 
o  o tra  cosa, es necesario na  coueleazndoy 
completo esclarecimiento.

K 1 « a r lo * *  Im p e r t ln e m te

liS M  Füiura

L A  M U J E D  D E G O L L A D A
D e e la ra o IA m  d e  d o*  s a o r d lo *

La opinión se ha conmovido en la  pasada
«emana con el sangriento  suceso de la calle 
d esa lm es. La g ran  prensa le ba dedicado 
en sus columnas buou espacio. Bs lo natu ra l 
y  corriente.

Pero lo extraño es que esa g ran  prensa. 
q09 consigna é in-^lste mochas veces en de­
talles sin Importancia, no haya tocado en 
esta ocasión sluo de pasada y  no haya m en­
tado mego en la declaración de los guardias 
civiles Agustín Sáucbez del IV*Uo y F ran ­
cisco L ^ a s  Martínez que, hallándose de 
eervicloMe patruUas. fueran las prim eras 
personas que acudieran A donde la víctima
yacía y los primeros que, ante ’a Inm inen­
cia de qne falleciera Inmediatamente, la  In­
terrogaron en la forma que «a estado »írónl. 
eo perm itía. ^

^ re c e lre s u l ta r  de ese Interrogatorio en 
que la  moribunda contestaba por señas A 
iM preguntas do ios guardias, qne era s ir-  
Tiente, qne no ge habla herido A al misma r  
qae el agresor era nn hombre. Por otra par- 
te, enaqnel sitio sólo se encoutró como arma

^  dichos
Individuos de la Benemérita sns investlea- 
clones, algo lograron averiguar de signlfi- 
cativas voces oídas dias an tes del sn c« o  en 
una casa al lugar en que éste ocurrió.

Pnes bien; tales declaraclone.g de les g u a r­
dias, no sólo no han fijado la atención de i* 
pren.^s, pero tampoco la del Juzgado ins- 
trnotor nonde la coojetnra médica—puesto 
qae todos sabemos que ^ lo ^ n  muy contados 
y m nyclaroscs.so,,de esa Indole, llega la 
ciencia A afirmacUnesresuo ta s - la c o n ie ta -

Obtéiido jra por El Heraldo el derecho 
de publicación de u  preeloaa é Inte-
T**aoti*lma obra

I > x r l m e - r  o i - l m * r L ,
principiaremos i  insertarla dtsde el nú­
mero próximo.

M i  r » 3 T i m o r  o x M x n e i a ,  
obra debida á ja pluma de Mr. Ma*é, 
•xjof* d« la polloia de f»ari*, no es
una novela más ó menos atractiva en 
que la imaginación ocupa el primer lu­
gar, sino que constituye a«̂ z ju:r~ 
tóñea, de la criminalidad en la capital de 
Francia, siendo l .  « e l, ameni.Im. T 

o a rra o io *  de Un horri­
ble asesinato C'iyo descubrimiento moti­
vó uno de ios mayores y más legitimos 
triunfos que en su largja carrera ostentó 
Mr. Macé, puestoque su labor principia
C 0nelhanazg0denno.re.to«hum ano.,
sm más indicio ni antecedente, y con- 
«luye con u  entrega del orlmlnal á la 
justicia, corafundido por pruebas incon 
cusas.

M I  x o a r l z n e x *  o i * Í n a .e » i x ,  
de Interé* aleiapre oreelente y ao*-
Canido por las alternativas, peripecias 
y desarrollo de la lucha entre el osado y 
perspicaz asesino que desde la sombra 
procura despistar a la policía y ésta que 
con admirable sagacidad le busca, eon- 
tiene Jálelo*, advertenela* y ab»er- 
▼aeiane* de indiscutible valor y opor­
tunidad, y por tales razones creemos que 
MI primer crimen ha de colmar los 
deseos de nuestros suscriptores.

¡KN OTROS T1EMP0S..I
Desde #1 zarande* y  la  azotaina c*n que 

en tre cucharada y  cncharada de yaplll» q«
, obsequia la  mamá 6 ta nodriza, segAa clas< 

con t i «auto fin de Iniciar a aes tra  edacaciót 
hasta el postrer caplrotaz# coa qne la  Moer 
te  nos arreja  al hoyo, la  vida es nna carror 
de baquetas duran te la  cual los hombrea i 
acoran m ntoam ente el alm a y  «e ac»rd*ní 

Isa  el cuerpo.
Tcom * los descalabradas, qua asa tadsi 

chillan  contra la  sociedad de sa  tlom as qc 
os la  qae les sacade, resu lta  qae cada geni 
ración ba soasldoradoa so época com* la ps* 
de todas, y  que cada hombre ha creídeyore 
qne les g*ces y  la Ic cen c la  del Paralsa t< 
rrenal han term inado cinco nlBOtes ani 
de venir él al mando.

Asi es qne axe dneien ya los oidos de osen 
char qa* los actuales tiempos sea do nal
perversidad slu  ejempl*, y  que si t a ly « ñ l
sé ye, sobretodo doi^de qne «i huracAa d
an a ,eu d o -reg e ao ra c lén je ro m lac ..q « .iia J  
con los dos ojos m ientras come A dos carril 
líos, se ha desencadenado ea  España.

\fr*

PERM U TA S
» cáhode esta Comandancia

í 'to n te  d<* Cantos, Vicente Oar-

S X ' pK ' A Í
Raardla prim ero de esta 
poosto de Torrelarona, 

PA” Gómez, de«-a perm utar
Sa, Lugo, Pontevedra, ¿»m nra ó 'alam anca. 
coa preferencia A las dus p rlm e/a >.

Hay qne ver la  actitud , el ademAny« 
gesto del insigne D. Sabino Moralaj*. .sacrisi 
tan  de VUlapledra, entoglasta p aaeg lrisn  
del pasado A Infatigable detractor del slirll 
(slaperjalo lo  de viajar en ferrocarril y  di 
traba jar la  elección al candidato do la  coor
da), cuando per la  m añanita, la  lectora das
perlódlc* qne le lleva A la  aldea las palpltal
cioaesue la  hum anidad, le hace brincar d i 
la  silla  par contlnoar devorando en ale 
nerviosamento erguido, «neltos y  .o tlc lw  i 
artlcQlss qne, escandalizado, cementa comí 
81 dem andara A Dios castigo para a a  tlsm p]

I en qne iou posibles aquellsi crím enes oaorl

i  -iB en d lto  y  alabado el nombre d*l Se 
ñori—exclama.

iLa sociedad está perdida, perdida comí 
pletam onte y entregada A SatanAst iBoboJ 
asesinatos, vlslaclonei, desonfrsnos que IsJ
de arriba am paran en vez de ponerles cotí
con el saludable rigor de los supllelosi I 

iCuanto ertmoB. qn* descaro en ios Impe 
a ltan tes pecadoresi iDónde vamos. Dios m ^ l

; iS a  que Insondable abismo nos proolnltala
, impiedad? lOb, esta es la época del im perla 
‘ del mal, jam ás ocurrió nada paremdoJ 

iDónde está la sencillez do nuestros abuelos? 
tíAquellos eran otros tiemposd 

r r a z é n  tiene D. Sabino, el ja ,to . Otrosí 
tiempos eran, y  los picaro, que oatoncee s J  
coalaa A puñaladas con soadaagnersg racia ,!

~  8 r~

necesario fijar el
nos M ra armamento M a a v e rv if  da occeso-
q oeíoconstltayen  B slconoa^nín™ ^^^ elementos

cho les Cuerpos »«ndrau dere-

soriogM raarm am eato'^M raso^^ieVñM ñ**^^”  Juegos deacce-

para el arm am ento M a o l M r - n a  juego de accesorios

general del Cuerpo '  aatorlzaoléa do la  Dírocclén

l l e u  de la localidad e a T u í- 1 »

blecimlento* d0^rt1uería'*flfevla°Drñ^^^
Civil d e is  oportuna *» «oardla
qae 86 ha ««tlsfecho ê n la TM*re% ‘s ° acrediteol Importe de dichos H*°»«da de la provincia

ptesto vigente, y o D o r t a n a m o n t - p r e s u -  
constdere más conveniente para el bien* deY m V iffi°‘̂ ‘'̂ “

a  e i-
. (que 
ha te

por 
>rios 

_  como 
Coman- 

aece-

Cl-

do

Reléció* f%4 u  cita e» la iastmceióa primera 

.1 3 u i * , t  ‘ • 1» d . 1SD6 y „

n .“ l fa í ,

o« Pa°  *3 de diciembre de 1R99 fC i, TiAm «>'r7>

do en el siglo XIX cnaado nos podo dar la
vida en aquellos tenebrosos, brótales y re-
pognantss en qae habia señares y  siervos, 
lo8 8aos compartiendo sos devociones con la 
g ra ta  tarea de reven tar al prójimo, y  lo# 
otros lloraado desde la  cuna hasta  el mula­
dar en qae eran arrojados sUs cadáveres en 
coadic én de bestias.

• o u t r á n  A n a l t o  R a n e ó *

(eOKTINOAUIÓW)
Uaa <leglóB> está mandada p*r nn coro- 

ae t ó on teniente coronel.
En loscmarpes de BJÓrcito que ne compren- 

don más que una legión, ol mando se da In- 
d latiatam ente á uno a  otro.

Ba los cuerpos de Ejército ea que hay dos
legiones, la  de la capital esta confiada á un
coronel y la otra A na ten lea te  coronel.

La gerarquia de los grados en ia gnardla 
repuMlcana e s la  misma que en la Gendar­
mería délos departam entos, salvólas excep- 
clones qa# resoltan  do la  organización regl- 
m entaria de esto cnerpo.
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A lld  IX
EL HBBAiSe B£ lA  GCARfilA CIVIL

WJM. 891

&or «sto D« B9 »trev*ii á ffeot* á
f r tn te  c«»nd* de 1» QoaríH» CItU *6 tra ta , 
sirviendo A otrev do apoatadores para atro- 
peljar á alwtBM olaves d “̂^jf*****’ 2^» 
coa ia lo stlíislóa  a i  ha» poilde, no »oadea
• '  !” '<'■*!=■ 1- .  M . . .  M .

Ttneriff, ntrt»  1901

ÍN F O R M A C IO Ñ
r r « p o M t a  d«  tM i«l»«Íooe« d e  Jefe#  

y • f le ta le e  e n  e l  p r e a e n i*  m ee
coaoMiiaa

I D. anlUermo Tort y  OH. al aeírandoTerdo, 
i e  lablnapoctor.D . José a»rcla Rojo aloe- 
ta to  Tercioi D FreacUoo Oliveros y Jlmé- 
nea" al aaluto Tercio, y D. José Gahoclo y 

I Marojo, al f2* Tercio.
TSNiSNTIB COaúíilLKS

I Dl js té  Jiwéne* y serrano, á u  Cornandao'
c la d e ia rn e l.d e  erlm orJ"fe. y D- 
Cntlérr-'z do Oebino» y Carnicero, de direc­
tor del Colegio de Onardlat Jívese*.

CAPITANXS
D. Vicente Todela Pabra, é la Coma^ndan • 

cía de Barcelona; D. Jnaa.A.r»g6a y OaKl®> 
á ladeTem ai; D- Eranclsco Msteos Joll. a a 
de Zaragoza; D. Clatkdlo
de GoadaUjara. D Francisco Uoróa Soárez. 
á la  de Toledo, y D. Martin Monterde Caba­
llero, á la del Norte.

PRIMBKOe TBSiaNTas
D José Molina Rnlz, á la de Caenca; den 

francisco Martínez Macario al eecoadrón 
de !n Bnrgos; D. Leopoldo Villar MendívR, i  
1.  ,1b RarcolonaS D. Crvetano Corbelal Frl- 
gerla, á la de ¿.Imerla; D. Agn^tin 
Vettal á la da Ofledo; coQilnnaado en la  Bs- 
c X s n t r l o r l a  Qnerra-.D^▼Icente Toma» 
TlzoLMo d® Madr>d; D. Bstóban Damoat
Salardo. al eaeoadróft do la de Mnrcla, don
Lola Martnae Sanchlz, a U Comandancia de 
Albacet®.

Honaso TINIVWT* QU» CtJlRB PLAZA OB 
I PMUSROe TIMIBUTBS
' D Isidoro Pernándf z Llorante, al esona-

d iS ndela  d® Navarra; !>•
Cantora i  la  Comandancia do Jaén. D José 

excedente á la de Lérida, de
plantsUó- «OpllPO TfNIBKTB

D. Smlllo Garrido Felipe, á la Comandan- 
oJa do Valeoala; D Adolto BlaoM HorrVHo, a 
la  de QdlpftscM; D Rvariato Qoóa Rivera. A 
la de Toledo; iTRafa. 1 Herrera y D)biag. al 
M.íTerclo, «o comUtón; D.
Belarano, a la  Comandancia do ̂ v lU  , de 

I C antu ta; D. Alfonso RoiUlo BaUooterea. á 
la  de Alliacet?; Isidoro Wpe^ de paro, 4 
la de Alava, de plantilla.

RESOLUCIONES
a* ban docUrade lodemnlzables laa oeml-

52nM *»str0cu7y  secrotyif de nnacan^^^
I  %gn&de teniente D Jesé Cantaron Mon- 1 Ileía. deiaezInetTOctor. , ,  _

* Idem Id D. Qertrde Alema» VlllalÓE y 
I nake Jua» Péláez Sanebez, 4e inez laatrao-

to r y secretarlo do nna cansa. , .
' Capitán D. Florencio Pérez García, asla- 

eoficfa á exámenes.
Idem Id. D. I ' dalecloTerán A rnali y 

dl» Udefons» González y Geniález, á e iw z
'"sS S íc^ taM e b te^ D ’. Antsnlo Qntlérrei
Carmena, seoretarlo de nna ososa.

Primor teniente D. José Moreno Fernandez 
y hnardl» Oanlei Provecho Marqnez, de Juez 
ín^trnctor V secretarlo „
 ̂ Idem id. D NarcUoMerná^ez y H**’®»®; 
dei y gnardla Jorge Mlbnel Qaicta, de Jnez

' • M í  " , S ' . “ S : «,««15
PaSe y corneta Cario» Máteo| Pérez, per lés

“ p " r . ? C S n ”  o . F „ . i .  9 o n ,« . .  OelJ- 
va sargento José Cooomlnaa García, corneta 
To«aVHorasBd9z Aramburo. cabe Manuel 
Berdallo Rnble y gnardlasGalo Rodrigo Mar­

tín , Antonio S inz López. Angel Méndez P e r -1 
nández. Santiago Moya Fernandez. AfttObis 
Pérez Ferrandlz, José de 1*̂  Pe* Relgade. 
Jaan  Mang Roveeado, Antonio Carresce 
Delgado y Benlfsoio BoUñoi Rey. por escol­
ta r  de Madrid a  Irún  é Sg. a a . los Ceadei

'^^egoiHlo teniente D. Evaristo Ocón Rivera, 
d e leez  Instrnctor.

Capitán D. Nico’ás Onerrero Cortes, por
asistencia a exámenes. „  .

Prim er teniente D, Miguel Camino Mslina, 
conduciendo á a i  o*:lal en calidad de preso.

_S« na concedido pensión por ac tm oia-
QlóB de emees del Mérito Mt icar. de 7‘SO 
setas m eastnlM  al cabe de la  Cosaandaijcía 
de Caballería Sixto Bastelro Barja, y de c la ­
co nesetas al oabo de Telede Cruz l O ^  ®v.*" 
ños. y goardlas, de Clodad Real, •‘•dro Co­
rreal Pnerto; de Valiadelld, Pedro Berlwro 
Rodrígnez; «e Oviedo, Bmllie Modín» Mira; 
de Navarra. Joan  PlRel Morsntej 49 
Francisco Zambrsoe Mnfióz, y  de Hnelva, 
Ja llan  B'plnosa G arda.

_ ñ »  ha ccncedlde cambio de feeldoncla ae 
MBlrld * Setoee (G aao*laJat»)l dw tlno par» 
haberes 4 la Comandancia de este nombre 
al segando teniente de la escala de reserva 
D. Jnan Mata Lols.
' —a I ¿mardl» segando de 1» Comrndencl»
doCórdoboFeliM  PaUestetes 
lo desesílm i instancia en q te  s o U c 'ta ^ p tJ -  
mlo de reenganche en el q»e actdaliÉiftte 
sirve, en atorclén á qoe al lp g r0»*r io faé 
slb ópdéa 4 'dicho benedclo duran te el c lta-

^ * -^ 9^**concedldo el re tire  al capitán dea 
José Sánchez Moreno. . , ,,4  u„

—So ha concedido ernz de plata dal 
M ilitar cen áls'tlntfvo Wanco. sin  petisléo. y 
• tr»  penalnnada con S‘59 pesetas mensuales; 
a l sargento José Raíz Carrasco.

CONSULTORIO
R q  1m » r « x l« M  sttqanoa ne renalél- 

rAm « i  q a ln to  y  «ente» y ú lt lm »  tom *  
g e  han MNeonoirlse d e  M or»*)* •  
«•saorlntaree d© !•  dírvA» R<»n ®*vgl** 
de 1 ‘ 3 5  T 1 peveta q a e  h abrA a reel-
h ld a e n « i* o » d o n p i» e n d » »  « e e e » ,  ■■
r e f l e r e a  w e» -« n  te m o » .

T n r á m .- Q  N. M .-l.* El ndmftrp 4. y W- 
gUo no» han Infondado, no b® pasado 4 aque- 
ila  Comendnoeía por no Inolnlrle el jem de 
la  ane nertenece en re-aclóg de asplráptes — 
a.» No flgnra'asted para  pásár 4 ella .—3 ■ Se 
1» vemlttrA

M a c s a e e lo .—J. 8. A.—1.* Nos han  m»nl- 
fes'adu qne s llám ente se varió o ld e c a s js

Sien  con salo m
I qi Itar dos ó tres cesas de le qno centeqia 

e l primere.-^».* No señor, pérqne han Ide ce 
aumente.

A lm e r ía .—R H. ü .—l.* Ko señor, eg le -  
eesarlo llevar dos año» do permanencia en 
gn ñitlmo deaUoo para »pUoltarie.—2.* H»fl- 
ta  loa sel» año? de servicio en fllás, no señor.

C a r p i ó  V m| « . —J. O. M —Nos han infor­
mado que ea  I o del próximo mee de mayo, 
canaarl alt» en ol InstltQto el Indlvldno ppr 
onten *st«d nos pregunta.
^ V ece i d o  IP sm —T. G. B.—La Cemlslén 
iiaotoBiore está arectuai B eglm jento lnfw - 
terla  de Córdoba número 10, de gaernlclón

i en Granada . . . „  , , ,
Lm U ttld m — F. H. M .-L* AlBeglm lént?

! Caballería Reserva de Sevilla, núm. 6 .-2 .
! Bl núm ero20 —3.* Sí señor, debe com aíl- 
1 carsela para que ambos sepan #1 servicio que 
' han de prestar. ,

P a lo m o » .—M. M B.—1 » Nos han m anl- 
! íestadoqae hasta  la focha no haa sido abo- 
; narlos.—2 * Se oncuentra en Víllafrechoa.— 
i Adrián R eí Dnarte, en Tarifa t-3-» ^  figura 
■ anotado en la relación do aspirantes P®v®
; pasar 4 aquella Cemandancla el Indlvlde» 
[ gne nsted Indica _  „

• o n  *' lo m o n te » —J. L- H —Se ancoen- 
' tra  en Velada. , . . .
I L .n e » (a .-M . F. P . - l  •* U  Instnncl» ha de 

ser en papel de 10 céntimos y  ̂d irigida al 
, Director general del Caorpe —2 La Comí- 

slóa llqnldadora de aqnal dlsoelte R cglm lev  
• to, esta  afecta al 2.® de Msntaña, qoe esta 

deg aarn lc ló d eu 'V ltp rla .—3;* 
indicada Comtsián.—4* En l o ’taña  (Hnes-

cel.-5 .*  No hay *»t*eeíentes en le  D lr^eló» 
g en e rtl del individué por quien usted nos

® > l^ o r» » ro o o .—J. J- C.—1.* Ne señor, es 
■reclBO ser sargente pera poderlo is lle lla r.—
3 • No señor, aélo como grasl» especie! puede
conced 'T ioo lgenerelp irM to r

t é r I d o . - T  C. D - l . 'L o s  4} ?
30, respectivam ente; 67 aspirantes.—2 Nú­
mero 5»—3 • El primero;

A r t e s a  4 e  W e* ro .—A T. 
ro 99 —2 * Si señor; des años —3 * Número 
69 El 4 -Í5 -*  El 56 - 6  'E l  65 - 7  • El 11.

« • « r a .—J. M A.—No señor, tiene que l le ­
var lea tr»s años de servicio que están p re­
venidos para poderlo efectuar-.  . ,  .

^  Instancia
acompañada del certificado de lervlclps, cu r­
sada Sor condoeto del gobernador m ilita r de 
la  prevlecla doade rortda el interesado.

lU b rIq u e .-J -  ». É —1-‘ 81 señer, pueda 
DresentafSA- 2  * Se le remitirá.

p a r o * a . - M  T Q—No hay n ln g caa  dls- 
postclftn que !e favorezca.  ̂ ,  .
^ • b é o . - J .  J . B —I • Nos han Infirm ada 
•n e  en 1» relaaU a d» asplm otes para M w r 
Z  aquella Com andapda, fio |E ® re i ° '
¿ llfdo - J . ‘ Be le «argará - 3 «  Se eu^e®»'® 
en l» Comandancia de Toledo y puesto de la 
«nnltal.—d * So pertenece á m Comandancia
de Cuenca el iiidlvldno que M ted m am ^sto .

S e » o r b e .- V .  M. A - l » El 5.® y al 6.® to­
mos se le m andarán muy en kreve.—2. Bú- 
tendemos debe ponerse 4 disposición del

 ̂ X »rre»® m dlm » .—í. T. M. S-—I.* Tene­
mos entendido qoe no tlenon fondo» P»f* 
tmgo; pero, sin embotge, nsted debe sollcl- 

aboBo por medio de Instencla dirigida 
al eoronal jefe de la Comlalón liquidadora.—
2 • Remitidas la» pagina» q«f 0*^'^ 
le fsltan .—3.® Pasado aviso al señor Martin 
nara que le envíe el catálogo qne desea.

fi. A
ñus usted se refiere, son por los tomos 5.® y 
6-  d é la s  «Memurlts deGorón», y Joz cúales
se le m andarán en ^ e v e .

P e n i  ¿ e  A»w»*múw m . - i  B. M.—Queda 
bechu el ahoRo en su coento coa esta Adml- 
ídtfefcclto efe 1» ferfeia que dégt». epu 1* «n*} 
tiene satisfecha la suscripción kasta fin del 
me* do 6"ptlembre.

■ •rm » « h m * l* e< —F> *•
2.* líe ponen a di-peslcl6n del ju e z —1. s n  
Ceuta.—4-* Queda hecho «1 aben© basta tía

M. M. M —1.* Número 26.— 
2.* EL 19_3.* Remitido el número que nos

^*c«n>t® ^«0nada dispuesto respecto al particular- » 
Pasldo avise al señor Martin para qoe le en-

a . p - i . -  p v
B P . - i  -

mero *1 -  2 * No fignra en relaclén de nspl- 
raotes sezrún nos han Informado- 
^*A vlla!?-I » . B . - l  * t»«s añ o s .-2   ̂Nume­
ro 61—3 * R '65. , ^

B IT Ie n ib l» .-D  M —El uúmerff 55». 
A lb » r lq « e < -M  N. V .-P rlm ete: Bi nú- 

mero 3S3 - - 80fnnd» : Haga el favor d e m a ^ -  
festarnoa para la Comandancia que tenga 
solicitado, y  selecom plicerá.

A lm m m do»__J M. P.—Prim era: Ningn-
n* —éegnnda: Eustaquio ds Diego, sn Irn- 
zorgnl (Nnvarra), y  José
tlró en fin d e te p tfam b re  de 1«98-Tercera- 
Remitido el regalo qne como nnev > suscrlp- 
tftr !•  téolaffl** —C o trte ' Mac* fl

1 fa»e»dedeeitn»»»e«u««oHQlta el 
le rau rd o  Escribano en la instancia que ns« 

i ted m an liesta  ha promovldj, para pederje

L ^ H m « lv » .- R  »  O -P r im e ra : Bl número 
I <10 -S egunda: Bemltlde el núm ere qú# os-
. C.—Primera: Manuel O rtii,

gg-ara para pssar 4 la Cemandancla de
Castellón.—«egenda: Número 57R

M e d i n a  8 1 d am l« .—J. M- V.—Primera; 
Sn el puesto de la  capital.—^ g u n d a : En la 
Beca.--Tercer»: En ^ s ta b e 'la .  — Coarta y 
unlBta: No hay antecedentes en la  Dirección 
general, de les individuos p»r quien uoted 
BO« ire g in ta .-S e x ta :  P tede contraer m a­
trim onio al llevar tres  año.» dé serv ic ie -  
Séptima: Es softcl'-nte el deouDClarle.—Oc­
tava: Debe preesder en la  misma forma que 
•Q el oase anterior.

A re le o l lm r .-L .  B. M —Primera: Se nos 
ha Informado qoe hay cuatro vacantes.—»e-

gunúa y tercera: En
mes de tmayo, cansara usted a lt*  en ella.—
co artz : Hech» la  snacrlpclóp- ____

« e l » » . - P .  M. A.— rlmora: Núnasre 25; 
couTa fecha da 81 áe  diciembre ú l t i m o , ^ - 
gnoáa: En la  Comandancia do ~
Tercera: N iugana.—Cnarta; Tomás ^ b q ,  en 
Sotesalvea (¿egovísL y  Tlcebts Brotons. en 
Tálemela.—Qainta: *e le lemltlrA.

S * » U S O .-B  C. B -P rim e ra : F igura 
ted en la actnalldad con el núm ere 65 — 
guada: Puede usted entenderse o e n jl  señor 
w artin . y  suponimos que le  a te n í0^ —Tsr- 
ior*:N e «  le po leoos p w ld a r .—C uarta y 
aa la U : Sentimos el ne poderle oomplaMr a 
•stas d»s preguntas, porque ^Uaetones 
de loa interesados obran en sus Cemandan-

® 'B « m « » .-A . G. M - 8*gda »»s '®*
formado, el lodlvidúo per qnlen »»«
preguata, no jpertenece 4 la  Comandancia de

S. R .-E n  cuanto se ha­
lle an-tadernad»  la  novela, se le rem itirá,
segúa se le prometió El Cédige penal Ip re­
cibirá usted 4 la mayor brevedad.

S n n  A » » n » u . - E  P. A .-T am bléa se le 
rem itir»  1* novela en enante so encuaderne.

D Nicolás MsrtÍB.S8pad®ródela E«aj Ca­
sa, Preciados, l í ,  Madrid, ba recibid» desde
l í ’i r / e l  W fld ñ t*  4 w ta  huJ 2»zas y  iketállco qne le han remitido lee Indl- 
Tldnes que 4 contlauaclón se expresan:

Ibl, l: s . M P .-Ja e n . R. L .-A rqnllle» , R. 
T .L  .liqu idad#—taldem ere.C  »• A .-B rle - 
nss. 8 . P. M —Alcnadele ds la  Java, J . G. H.— 
V. P. G.—F. 8 . L.. liquidado.-L epera, A. * — 
Anglés. C. D. P.—TUb, a . C —Navas do Sen 
Joan, F. C.—Terree, í - 1- Pi—8»®. 
j .  O 1 .. liquidad» -L in e a  da l® ,C«c#pclía, 
M. F .—Comandancia del N er^ , A. **•—▼'**•* 
nueva de lo« Infantos, J  B- V —Valencia, V. 
B —palamós. M M- B- 

Pe ban re m ití 'o  t#4#s los encarges qúee»* 
taban pendientes de envíe hasta la  fsena.

PARA PASAR IL  RATO
flclaeién 4 la eharad» dsl número ante-

f X e l i O S á l a a l o
La primara solución qae ba U «ad» al 

HSAXLOO, ha sido la del guardia del cuartel 
de la Puerta de Toledo, de esta Corte, Vicen­
te  Serla Alfaro, recibida do sn mano si Innss 
15 del actual á les 11  de la mañana, aates 
del reparto del corroe. . .  4. t...Rn su virtud, queda abonado 4 dicho se­
ñor para cuando termine su soaerj pelón co­
rriente, un trim estre de eueorlpelón al Be - 
RAU» QU* satisfará, somo prwnlo ofrecido »l
Srlmer soiuclsulsta, el guardia ArtnreCeQto 

tere, autor de la charada. , ,4_
Con peoterlerldad ban enviad» 1» eeliclon, 

machas de ella» eu verso, pero que nos vs- 
moi imposlbUltado# de publicarlas, ceatra 
nneitro desee, per exceso de original, los se­
ñores siguientes: v , u  .Le# cabos Francisco Ayala louchal. Fer­
nando González Msrtln y José B#',qn» Par-

Los gnardlss Juan R sdrígúsí Eoa#, Mar­
celino Cnsadellanc», Gregorio W1 Lasanta, 
Félix Morola Casanova, gilarie Teaón w n- 
te». Aalonlo Remero Llanos. lldor»aM Bue­
no San Clomente, Cnnnte Herrera EnWe y 
Pnlgonclo 8orrane|Bermejo.

••  •
G  M  -A. 3Pl A .  I D  -A.

Remitida per el guardia Arture CeútoCWé- 
r». de Bl Alamo (Madrid), y dadlcadaédon 
Fedarice Fernandas.

A un prlm» que tengo 
an no priiM 4*s 
de ttreiat
llamado t 'fs  frim t, 
regalé una tuts 
comprada en Galicia.

U  m¡*eié» •* i t  nimtr* pr4»i»4.__________

IMPRENTA
«e**KI ■ • r » ld »  Me I»  • a s s r d l»  C iv i l , ,  

Ba y a , 41, 43  t  46  —Ma o b ib .

ENCARGOS
La incaliflcab la  conduc ta  de a lg u n o s 

q u e  ap ro v ech an d o  su  próxim o re tire ,  
h an  hecho en carg o s  A e s ta  A d m in is tra ­
ción p ara  luego  no s a tis fa c e r  su  im por­
te , Qqs QbUg|,á. dáveciji: A. n u estro s  abo­
nados que no se s e r v í r i  en carg o  a lg u n o  
A los que les fa lte  Ríenos de tre s  m eses 
p a r a  el retiro» s i RO en v ían  ei im p erte  
antjqipadanoefete, p a ra  ev ita rn o s  les per- 
iu ic io s  que hem os so frid o  por ef ianoW e 
p roceder de  uno.s c u an to s  cuyos nom bres 
pub licarem os procodiondo « o n tra  ellos 
en  la  fo rm a 4 q u e  h a y a  lu g a r .

La Guardia Cívii y ta politíca
Han llegado lan caes» a un» altura en iM 

isla» Cananas y respiramos ta l  atmósfera de 
Indiferencia, que.se hace lodlspensablA sos- 
tecer ruda batalla c»n qulena», IlamáDdoss 
hombres políticos, qalaren aparecer en pri­
mer» linea y etovaj^a sobre el peldaño m*e 
alto, Imponiend» sn yuga ad pnablo y á t»

- 6 -
f r l l ’as V luafzss irrogalaras de lea distritos da U ltram ar, Isa sé» 
d .  abóV. i a t .  J l t í e S o  que can arreglo 4 la  ley dé 
to deban perm snscar coa Iss armas sn la mano, el que estuvie­
ren m»Tlllzado8 duran te las últim as campañas.

A o t o s  i n v i l D l l o o s

En Real orden circular d» 6 de Junio de 1399 fC. ^*2)
se traslada la  de9  de m ajo  próilm » pasado ozpealda por 1» L*re 
Ifdancta del Consejo de Ministro* en la qna
do concurran 4 un acto Varias autoridades “ J,!
caree en al erden de preferencia qae indique l*s grados qué res 
pectlvamenta ««tantán.

^<MZKl±XXÍJBtX*ACSl.<3xX. 3XdC334.tAZ"

Por Real orden 4« 30 da febrera da 1899 (C. L. núm. V ) ^  d is­
pone que la Intendencia del m érclto de 1» Isl» 
iabintandencl» de U  de Pnerto Rico, ae
cenliadenozalnacloneadavCsDilaléa Uqtldadara* de cada no» 
de aquellas dependanclM.

< 3 .e  x i e s c > o l o 9

A c*ntln»aclóB laserternse la Real arden de 1.® de agosta de 
1899 (C. L. núm. 149) qua prohih» i  ios jefos y oficial• •  ajaroer d i­
cho cargo, no aatoioo ea la  altaaclón de suparnnm atarlo aln

de Asunies ff#»#r«/íí.—Exemo. 8r . : - ^ a
dlapuanto en Real orden da 8 de •otobre do 1 ^  (C. '•
3241. ene estabiece la prohíblolóa de ejercer el cargo de agente 
da Bolsa 4 ios jefes y oficiales del Ejército que do estén regla- 
m entarlaaaeata en la aitoaciáa de anpornam erartes.a. M •! « F  
(a. D. ff.)e y  €D Bü nombr® l» BbIr» dal Bek»o, aa ha al®-
1 ^ 0  resolver que sa haga a itea s lv a  dicha prohistclon a  los <»r- 
Bos de a ren taa  de aegoctos J  habilitados de claaes p-itlvas, que 
no nodrán sar desempeñados sino por les jefes y oaolales qne ae 
encoentien en la  asaa iau ad a  sltaaclón da snparnom erarlea aln 
ao^do, loa cuales deberán satisfacer isa  contribuclonaa qne » lá 
expresad» ladaatri»  c»rreafond»A.>

La aiguienta C ircular del 2.® Negociado, núm .’ 1, fecha 33 de
marzo da j899. dispone l* Incorpuracióa da los que se hallan  an

^^H aW éndom a hoeha praseats varios jefes de Comandancia las 
dllcultadoa con que tropiezan para la loatalacioa da los puaaWa 

aa«va citAcióu por B®r excéslvo el aieaero  de ciMes e indiTi^

daos de trepa que se hallan come agregadosPM®*®®*®»”  ” ,7 ) :  
dos en otras ám aidanclas; ha tonld# por convanlanto 
qsa al día l.® del próilm» mea da mayo, aln a*cnaa P/®***" 
alguaa, ae hallea todos »n sus puoatos y P»»*» í "
santo, oxooptaaod» los doatínaíoe en ®®*® C®'',*** **M°?i*
U  de loa que no verifiquen sn Inoerporuelén eln 
vi. y consultando 4 mi autoridad caalqalera

Becomlande ta lad  4 lo.s ladlviduas de esa Cemand«acla 10 
ahatengan de emplear recomeniMlaaea Hr® . o i  tSr
clán de airrerad*, p»rq«e a mas do oentravoalr 4 I* qua per re 
aetldaa Clrcalaro* <*e halla provenid» ea al Cnerpa, y per lo 
nadiera exlglraeies r»“ponsahllldad, ne legraran an# d e a ^ ,  pnea 
por muy atandlbloa qne aoan l»a lEteraiea P®fV**'t” u*:„‘V e ?ar siempre más par» mi les generales dal aarvlcle, si han de d r 
lee rMúltadoe beneficleeea de prateoclén y aegnrldad pública, eb- 
jeto p rladpal de sata inaUtaclén.

A .  j  s a S M a x ^ a r o m

La Reo! Orden de 90 de febrero da 1899 (O. L. núm. M) ^ e  a* 
inserta 4 ceattnoaclén, medido» las cendlcloaes de lagres» en
dicho Roal Cuerpo. ___  _

«g««o*M át 0»»sp»5 di Sernietés 
vista de lo expuesto 4 este mlnlaterle por el ®®**®̂ ®®J® 
del Real C ner^  de Guardia* Alabarieres en ta  « crlto  da 6 del 
actnal.rofarenteálacenvenlencla de que ®®®d® ^  *®
■reoentoad» oa 1» Real orden de M de diciembre do I996(C' ^  ®^" 
m »re37ll. que modífic» el ártica » 3® del vigente Reglamento 
del C uer^  en lo reUtlvo » la edad y t le m ^  d» *®'f‘«‘® ú*® ^®® 
de reunir loa aspirantes a Ingreao an al *l»m®, *®®,J®* 
deeapsfecldo Ua causas que dieren origen 4 1» , 
caclóu, el Rey (q. D. g  ). y »n sn lomh.» la Reina B ^ n t e  dol 
Reina, teniendo os cnenta las razones expuestas per ol expresa­
do comandante goueral. se h» servid» disponer,que l» menciona­
da Real orden da 98 de diciembre de l ^  quede sin ®f®®«®- J'*.®
la estatura ha de aer 1» de nn metr» 790 milimotra* que señala 
1» Real arden de 18 do Jallo de 1895 (O L. núm. 298.)

A J 3 i t l « - u . m c i « c a .

En Real orden íwche 2» da septiombra (C. L lúm . 1884) sa acla­
ra la da 2 da noviembre de 1896, an qne sa dictan reglas par» 
■jar la aatlBoedad qne deben disfrutar en si amplso de asgundo 
S ñ V ^ J d e V e V e y  ié re s e rv a .l ts d e la  g ra ttlta  deiünadoaa 
la campaña de Cuña, eo el 8»Stldo de qúé « | ?
solamente la 4 qñe sa refiere el articula 2,® de 
loo que no tavlorao alaguna de las condiciones señaladas en el 
arsicQlo 1.® de la mUma.

.A . x rx x A c a x x n e z x to

La daraclón y  precio del Juego de acceaorí»# para ol arm a-Ayuntamiento de Madrid
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MM. Ea haeitaal to  la e its ia  easa la eay a r aotiTidad para sarrir lea ^ i d o s .  *
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CONTESTACIÓN
r a o c I M U  P M i  E X U E I I E I  En E »  S U IIID U  « V I L

E L  ESTOWIAGO
A R T I F I C I A L

Ó P % m  P EL OOCTOB «U N T2

lita Remedio bajp la forma d« polvos p«ad« titular» «araviliose •«- u
n if l iG P i j  . F»*
I au ib a i de .us curaciones, y sus componeotaa eetia •omhiaadoe aon arragla i  la *lti-
ma palabrf df la cjgftqia. Jodo» loa m/armoa se euraa, par aróaiea que sea la dalaaaía.
Nunca faJ'.a. Triunfa siempre aui ea loe casos (aás r*T«ldea.

Eef&roios h»y q», „  h^n curado «on una sola saja. Coaprokado Mta ruaadíe m

la cjicfitela prirada de distin^Dldos raAdicos, podemos aae^unr el áxíte eada ra2  ^ae
s# lame. No daña, por m u ^ ( i g p a „  ose. Noljay DÍSpepSÍa, GaStraloía é Dta-
rret resista al ‘̂ £stóiiia|o Artificial.,, Cuando han fracasado todos
¡2 » deaiás •! dnlco remedio positivo paeda dívulrer la salud e« “ El 
Estémaflo Artifieial i  polvos dol Dr. Kuntz.„

CUSI

í*R « m u ía  A m a m  e n  raiinta n a o »  
D .  x u x - i o  x > » n

X n u c a s  um sesan
I C P X J M I X . .  C »  t  S - x *  AL.

CURá
^  i s r  X ?  « p

* r « « A o s

Lm  mi mipIMB 0. J.ito  í»„tor de la ■■••a

Al haear les pedidas, ssaadea ti imparte aa lilwaaa, como «aiaa farna da pafa.

CURA
CURA

,er é k.¿erU-ÍH,.-U m íu ^ sV  dV

i ^ l  éTÚ «rV />ui‘«  In«1iihrldtY del ter?«So'2 3 Í  ! J ;t J i  * * predlgpoftelóa Isálvldoal á iBfeosJeoarM, am
™i “.S í » l " í í  , » í í l  “ « ¿ í í ” “ ■ .1

lA icastritta. ca«tral|ria» /  ea
aerial «FaB la*  del eetéMSg:*, Uliosidad y 

e M‘r*nlial*»to yerTaitade leartclUa bilUr. ímprimlflads la flata leii'
cedeplje de la fermentáeídQ dol alimento « i el os­el*  * deearreU* de cases, procedente 

tUraag'eélRtPiiiiBofi

des, Saasbla á« las Floros. 4 Ban^flaa^, Ya g«r corra». Pí
, - utas. 7‘9# la caja; 4 ptas. la media caja. 

A^ial, a , Madrid, y eeat« de especdallda- 
‘ Pidan»» foll»t»8.
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n e T S to e * m  la  u a l  oaSa  

X mA .  « - X X  A .V U 3X U % .

íBAR E S T A IL E C illE lT R  l E  TR IA C LIS E l E  EE EC T iS  HILITABES

”  * K*TÍ«aias las padidau qua ua hafaa da saMea. aspadas, reudlrars, aarraaiea earde- 
aae saiayeras. aspaelas. garras, ertoai y eaaatos efastos r.alamVatAri- até»»!:.’. • !  
la Guardia Ciril, 4 preaias de fikriaa 
paríédlea feelliu  aatálagas. Al basar

didto qaa aa bafea U mblea. aspadas, raTdlraes, aarraajaa. earde- 
I. artoai t epaatos efattos racUmaptariet axiaua para el derpa <io 
kriaa. Sa hacea teda féaaro da aomaatttras. La Admiaistraaidíi del 
itear las pedidas, ladiqtese la estaeléa más prdxima d^ ferraaarri!.

Las<4

J O S E  M A R I A  A G U I R R E  
I, Parra.—JAÉN.— Parra, I.

MPiaALIDAD IN LOS DE FUNDA HJA PARA LA ffARDÍA ÍÜVIL

ral Sl*iratftur.‘'í .̂ !̂l°Í'^^  ̂I« »probaciin da la junU nombrada par la Díraoaión gema-

« • !  . • « a r e r .  d *  f . » d ,  p , r »  I . »  . « M r » .  o f l . to U u S  *  p te » . 
0 » r s  S r* p « t 4 <ft« p t« » .—A  p r e r l n a l a »  m o  |p « » (o  d e  e a r t o .

I-pS PEÍIDOS IS  blRTlS X. CpRRKO SEGUIDO

SIR C O  T IT U IC IO  RE E S P IR I
stauE dM , T i f a  t  a « c » E L  M E M B R E T E

^ I t o a l

P A P S L S R I A ,  I M P . R Í S t O N l S  T L I T O a R A F l i

d s '! «  C ñípaílMaasta t i  d» UtslenVe t»  IM t.............. .
Ideas p»r •esideal

iiti5 w.‘! S <*6
I .C O X .-M A D B ID .-E ,IS Ó iir ,  S S

▼•Mldss V»ties eekeeptec bsel • « .3 S 0 .S 9 .1
I f s s l  fMka..

Rstafeeledsd »s dediee á ••ariltair asuimiM Nra le f»r
« • . t i

*• y p r t p i / K d U '  i  % r«VdZC,1^:aiSííí*j:L**p« • • e ld e a t M , tsrsatlaaad» isa fesp»aaskillda«e* del» Ley nbre aeeideatn d e T í ía iT * ^

« r * m  p a r t id *  mmjmm d *  p a p e l  y  M b r» » , d e « d e  0 ‘b 0  e é s H i a e o . - P a . e l  
« • m e r e l a l  a * 0  • a r t a » ,  d e .d e  •  p e . * U » . - 0 . p e I  p a r .  e l r -
ta « . p ^q n eW ie  d e  d e .d e  0 ‘5 0  « e o t lm e » .—lO O  S a r ie ia » .  v la l f a
± < ¿ 0  pesetee.-««rtld* •o«ST»Ieto de artieule» de plel.—tRHReartoe CIm-
l>rad.« r l« 0  sobre*, de»deC<&0 peeetos.-arSáeBl»» «a seBeral para 
• i  AMPtidó com pl^tb 4Í# oflcliittSd ^

toBTeBlernto para toe ladlvldaM de la Saardto WtM
EXPORTACIÓN Á PROVINCIAS

«puiiirTAtm ae m  ts»a StoApA—«baí 
L a id ll*  U R oolaal: >lL 3a.n^a», Q .4 .-
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TUMPTM
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EL HERALDO DE

Le stad lfláoeade l Uesemdrtte lastitat», eaedea hecer loe m Uiu . .  a i — * 
este « tsb le c tm fn t»  *  d lrlr 'ead».e  al H m a ^ ;  dekTeed.

» •  i í f i .c ’.™ '.''' ■' *" pi‘ S™“ “ íi“ . , 76”  ¿írd.r
M A D R I D . — C S

GUARDIA CIVIL AL BRaeroR

X Ó X O  O I  o  P C  A .  X a « a e t a a e t  D i l r a ,  d i ,  d 3  y  d & .

1.* ■ tla a ip a B ía í 
BM ta aaadtaa daafa

CondícíoDOs de la snscriperín

1.»

3 .‘  Na la  d tr ia lT e a  la r  a rif ia a le e  q ia  para  aa  p u b U ia e iS  »  a «  r ? - Í Í Í ^  f í ü f  term ine el aboso. Toda baja que seo beelia poeterier
S i f  I Ir !í*'i ** **i **‘* * ^ * "’ J  M Í* i«D a la  pabU toáiés 4a u a  t r a ¿ %  na »• r®**pva el d e i^ h »  de corregirlo# lite ra riam eo te . resoeU ndo el
léla lade del papel. “ •  »“ P lm  que está coaferm e e sa  las ideas qua en  él se eoeten tea. U s  o rir iu a lea  dastinA * RA A H Â A. » ese ^

a  I
i d o  ea »Ha m ism a la direeaióa.

poeteriar-M ute á  U  íecba. na  p ed ri « y  atend ida.
ndo el esp íritu  y  la idea dol autor. La redacción ao res- 
dastm adau 4 la pabUeaaiua, se serviráB  e w ib ir ic a  par

pende de I«

« a  sélé  ^  '»“•  ““  "  — « “ « « .  ^ 3  « ríg iiie iea  a sa tin a a e a  a  la  puaucaeiu i

w íT  d f . f T u í ' ' ' *  servicios ABSOLUT.AMKNTE GRATUITOS.

TODA LA CORRKPONDENOIA

toXAS u  ia»»Aoae 
A N  r V A  i  TM IS 9M LA TAIÍOB
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